
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO 2020 

AVISO 

    

EL HORARIO PERMITIDO PARA REALIZAR QUEMAS AGRÍCOLAS ES DESDE EL ORTO HASTA LAS 13:30 H COMO MÁXIMO 

Y ÚNICAMENTE EN NIVEL DE PREEEMERGENCIA 1  
EL PLAN LOCAL DE QUEMAS PODRÁ LIMITAR DICHO HORARIO 

(RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2018, de la directora general de Prevención de Incendios Forestales, sobre modificación del período de quema. 
[2018/856] (DOGV 8224 31/01/2018) 



DOCUMENTO 3: Cuadro resumen del Plan Local de Quemas de Santa Magdalena de Pulpis. 

TIPO DE QUEMA ZONA PERIODO GENERAL DÍAS HORARIO PROCEDIMIENTO 

Agrícolas y de restos de 

desbroces. 

A menos de 30 m de suelo 

forestal, incluso márgenes, 

cunetas y vegetación en 

continuidad con suelo forestal. 

17 de octubre a 31 de 

mayo, ambos incluidos. 

De lunes a 

domingo. 

Desde el orto 

hasta las 13:30 h. 

- Autorización previa municipal y 

certificado de ubicación del 

quemador, obligatorio en esta zona. 

Agrícolas, restos de 

desbroces, rastrojos. y 

rozas en márgenes y 

cunetas. 

A más de 30 m de suelo 

forestal, incluso márgenes, 

cunetas y vegetación en 

continuidad con suelo forestal. 

17 de octubre a 31 de 

mayo, ambos incluidos. 

De lunes a 

domingo. 

Desde el orto 

hasta las 13:30 h. 

- Comunicación previa al 

Ayuntamiento. 

Extraordinarias. A menos de 500 m de terreno 

forestal 

1 de junio al 16 de 

octubre 

De lunes a 

domingo. 

Desde el orto 

hasta las 13:30 h 

Autorización previa de la Conselleria 

competente en prevención de 

incendios forestales 

Prescritas, en terreno 

forestal. 

Suelo forestal. 17 de octubre a 31 de 

mayo, ambos incluidos. 

De lunes a 

viernes. 

Desde el orto 

hasta las 13:30 h 

Autorización previa de la Conselleria 

competente en prevención de 

incendios forestales 

 

OBSERVACIONES      

Periodo específico de prohibición de cualquier quema: desde el Jueves Santo hasta el lunes de San Vicente, ambos incluidos. 

Las quemas se realizarán únicamente con nivel 1 de preemergencia por riesgo de incendios forestales. 
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OBSERVACIONES      

En condiciones meteorológicas de vientos fuertes o de poniente, las autorizaciones, permisos y quemas quedan automáticamente 

canceladas y prohibidas; en el caso de que ya se hubieran iniciado la quema se suspenderá de inmediato la operación y se apagaran 

totalmente las brasas con los medios adecuados (agua y/o tierra) para evitar que se reaviven. 

La realización de las quemas requiere la adopción de todas las medidas preventivas genéricas y específicas para cada tipo de fuego, 

descritas en este Plan Local de Quemas. 

No se abandonará la zona de quema hasta que el fuego esté totalmente apagado y transcurran dos horas sin observarse brasas 

En caso de escape del fuego de la quema se avisará inmediatamente al teléfono 112 o por el medio más rápido al Ayuntamiento, Guardia 

Civil o agente de la autoridad más próximo al lugar del incendio. 

 

CONSULTA NIVEL DE PREEMERGENCIA: 

- web de 112  

- En la app Preemergencia IF Comunitat Valenciana, en Google Play para Android. 

- En el Ayuntamiento de Santa Magdalena de Pulpís. 

 

Febrero de 2020 

Juan Manuel Batiste Marzal, Ingeniero Técnico Forestal, colegiado 1115 del COITF. 


	AVISO.pdf
	Resumen PLQ.pdf
	2020_PLQ_Sta_Magdalena.pdf
	PLPIF_STA MAGDALENA DE PULPIS.pdf
	PRÓLOGO
	1. OBJETIVOS DEL PLAN
	2. INTRODUCCIÓN
	2.1 PROMOTOR
	2.2 PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN
	2.3 VIGENCIA DEL PLAN
	3. MARCO NORMATIVO
	4. DESCRIPCIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL
	4.1 ESTUDIO DEL MEDIO FÍSICO
	4.1.1 POSICIÓN GEOGRÁFICA
	4.1.2 FISIOGRAFÍA
	4.1.3 HIDROGRAFÍA
	4.1.4 CLIMA
	4.1.4.1 CONDICIONES CLIMÁTICAS GENERALES
	4.1.4.2 CONDICIONES METEOROLÓGICAS DE RIESGO
	4.1.5 VEGETACIÓN FORESTAL Y MODELOS DE COMBUSTIBLE
	4.1.6 FAUNA
	4.1.7 PAISAJE
	4.1.8 MASAS FORESTALES
	4.1.9 ESPACIOS PROTEGIDOS
	4.2 MEDIO SOCIOECONÓMICO
	4.2.1 CARACTERIZACIÓN DEL MUNICIPIO
	4.2.2 CARACTERIZACIÓN DE LA PROPIEDAD DEL SUELO
	4.2.3 CARACTERIZACIÓN DE LA INTERFAZ URBANA-FORESTAL
	4.2.4 SITUACIÓN RESPECTO A DIVULGACIÓN-
	5. ANÁLISIS DEL RIESGO DE INCENDIO
	5.1 ESTUDIO HISTÓRICO DE INCENDIOS
	5.1.1 RECURRENCIA Y GRADO DE AFECCIÓN DE LOS FACTORES
	5.2 FACTORES DE RIESGO DE INICIO DE INCENDIO
	5.3 PELIGROSIDAD Y RIESGO DE INCENDIO FORESTAL
	5.4 ÁREAS DE ESPECIAL PROTECCIÓN
	5.5 PRIORIDAD DE DEFENSA
	5.6 PRIORIDAD DE GESTIÓN
	6. INVENTARIO DE MEDIOS PRÓPIOS Y MOVILIZABLES
	6.1 MEDIOS PROPIOS DE VIGILANCIA
	6.2 MEDIOS PROPIOS DE EXTINCIÓN
	6.3 OTROS MEDIOS MOVILIZABLES
	6.4 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIA POR INCENDIO FORESTAL
	7. INVENTARIO DE INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES
	8. DIAGNÓSTICO MEDIANTE ANÁLISIS DAFO
	9. PROPUESTA DE ACTUACIONES
	9.1 ACTUACIONES PARA LA PREVENCIÓN DE CAUSAS
	9.2 ACTUACIONES PARA LA PREVENCIÓN DE LA PROPAGACIÓN
	10. PROGRAMACIÓN ECONÓMICA Y TEMPORAL
	10.1 RESUMEN DE ACTUACIONES
	10.2 PROGRAMA ANUAL DE ACTUACIONES
	10.3 FINANCIACIÓN Y SÍNTESIS DE INVERSIONES
	ANEXO 1: INFRAESTRUCTURAS PARA LA LUCHA CONTRA INCENDIOS
	ANEXO 2: CÁLCULO DEL RIESGO POTENCIAL DE INCENDIO
	ANEXO 3: CÁLCULO DE LA UBICACIÓN DE LOS PUNTOS ESTRATÉGICOS DE GESTIÓN
	ANEXO 4: FICHAS DESCRIPTIVAS DE LOS NÚCLEOS URBANIZADOS Y ÁREA RECREATIVA
	PLANO DE SITUACIÓN
	plano PENDIENTES DEL TERRENO
	PLANO MODELOS DE COMBUSTIBLE
	PLANO ESPACIOS PROTEGIDOS
	PLANO MONTES DE TITULARIDAD O GESTIÓN PÚBLICA
	PLANO ÁREAS AGRÍCOLAS A MENOS DE 500 M DE SUELO FORESTAL
	PLANO RIESGO DE INICIO
	PLANO RIESGO POTENCIAL O PELIGROSIDAD
	PLANO ÁREAS DE ESPECIAL PROTECCIÓN O VULNERABLES
	PLANO PRIORIDAD DE ACTUACIÓN
	PLANO PRIORIDAD DE GESTIÓN
	PLANO INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES
	PLANO INFRAESTRUCTURAS Y TRATAMIENTOS PROPUESTOS
	PLAN LOCAL DE QUEMAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL:SANTA MAGDALENA DE PULPIS (CASTELLÓN)
	1. INTRODUCCIÓN
	1.1 PROMOTOR
	1.2 OBJETO Y OBJETIVOS DEL PLAN
	1.3 MARCO NORMATIVO Y JUSTIFICACIÓN LEGAL
	1.4 ÁMBITO DE APLICACIÓN
	1.5 ZONAS HOMOGÉNEAS CON OTROS MUNICIPIOS
	1.6 PROCESO DE APROBACIÓN
	2. DESCRIPCIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL
	2.1 DESCRIPCIÓN DEL MEDIO FÍSICO
	2.2 SUPERFICIE DEL TERMINO Y HABITANTES
	2.3 LÍMITES DEL TERMINO
	2.4 MONTES GESTIONADOS POR LA GENERALITAT
	2.5 SUPERFICIE AGRÍCOLA
	2.6 SUPERFICIE AGÍCOLAS HOMOGENEAS CON OTROS MUNICIPIOS
	2.7 SUPERFICIE FORESTAL
	2.8 VEGETACIÓN FORESTAL Y MODELOS DE COMBUSTIBLE
	3. ACTIVIDADES QUE REQUIEREN USO DEL FUEGO: CUANTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN
	3.1 QUEMAS AGRÍCOLAS
	3.2 QUEMAS DE MATORRAL
	3.3 OTRAS ACTIVIDADES
	4. REGULACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EN EL TIEMPO Y EN EL ESPACIO
	4.1 ORGANIZACIÓN ESPACIAL
	4.2 ORGANIZACIÓN TEMPORAL
	5. NORMAS DE APLICACIÓN
	5.1 NORMAS GENERALES PARA TODAS LAS QUEMAS
	5.2 QUEMAS EN ZONA DE MÁXIMO RIESGO
	5.3 QUEMAS EN LA ZONA GENERAL
	5.4 ROZAS AGRÍCOLAS MEDIANTE QUEMAS
	5.5 USO DEL FUEGO EN ACTIVIDADES APÍCOLAS
	6. MEDIDAS EXTRAORDINARIAS
	7. VIGENCIA DEL PLAN LOCAL DE QUEMAS
	8. MEDIOS QUE LA ENTIDAD LOCAL DISPONE PARA APOYAR EL PLAN LOCAL DE QUEMAS
	8.1 COMPROMISO DE DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN
	8.2 MEDIOS PROPIOS DE VIGILANCIA Y EXTINCIÓN
	8.3 MEDIOS PARTICULARES
	9. DISPOSICIONES ADICIONALES
	9.1 AUTORIZACIONES
	9.2 SANCIONES
	9.3 OTRAS DISPOSICIONES
	Cuadro resumen del Plan Local de Quemas de Santa Magdalena de Pulpis.
	Plano del PLQ: ÁREAS AGRÍCOLAS A MENOS DE 500 M DE SUELOFORESTAL Y ZONA AGRÍCOLA DE MÁXIMO RIESGO






